
 

RENOVACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO – III FASE – 

 

 

La Mancomunidad de Servicios administrativos de Izaga ha sido beneficiario de una subvención del 

Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico, Programa DUS5000, para la ejecución de instalación 

de placas solares fotovoltaicas en la ETAP. 

 

El programa DUS5000 está destinado a la ejecución de proyectos singulares locales de energía limpia en 

municipios de reto demográfico, regulado por el Real Decreto 692/2021 de 3 de agosto en el marco del 

Programa de Regeneración y Reto Demográfico del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

Esta actuación se enmarca en la Medida ahorro energético y medioambiental con la instalación solar 

fotovoltaica en la ETAP 

 

Con una inversión de 84.863,18 €, la ayuda asciende a 69.691,16€. 

 

La codificación de la obra incluida en este contrato, conforme a la nomenclatura Vocabulario Común de 

Contratos (CPV) de la Comisión Europea, de conformidad con el Anexo de la Ley Foral 2/2018, de 13 de 

abril, de Contratos Públicos, es la siguiente: 09331200-0 Módulos solares fotovoltaicos 

 

La Mancomunidad de Izaga quiere aprovechar la energía que se puede generar a través del sol mediante la 

instalación de una planta solar fotovoltaica. De esta manera, mediante la energía generada por la central, 

se podrá alimentar el consumo de las bombas de la ETAP mediante autoconsumo y se podrá verter los 

excedentes de energía a la red suponiendo ganancias económicas para la mancomunidad. 

 


